
REVISTA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 1275 

DETERMINACIONES DE 

RESOLUCION NUMERO 38 DE 1965 

(octubre 27) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de las atribuciones que le confieren la 

ley 21 de 1963, el decreto 2206 del mismo año y el 

decreto 1734 de 1964, 

LA JUNTA MONETARIA 

RESUELVE: 

Artículo 19 Las solicitudes de registro de cambio 

que correspondan al pago de importaciones que se 

financien a través de créditos externos concedidos 
al Banco de la República, no requerirán la constitu
ción previa del depósito provisional en pesos, de que 
trata el artículo 49 de la resolución 53 de 1964 de 

la Junta Monetaria. 

Articulo 29 La presente resolución rige desde la 
fecha de su expedición. 

DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

NORMAS SOBRE IMPUESTO ADICIONAL 
AL DE RENTA 

DECRETO NUMERO 2646 DE 1965 

(octubre 5) 

por el c1wl se reglamenta el dec reto legislativo número 2323 

de 1965. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en u ·o de sus atribuciones constitucionales y legales, 

DECRETA: 

Artículo primero. El impuesto extraordinario del 

quince por ciento ( 15 7ó ) de que trata el artículo 

primero del decreto legislativo número 2323 de 1965, 

se causó al entrar en vigencia tal disposición, se 
debe por el año de 1965, y se liquidará sobre el mon

to de los impuestos enumerados en el artículo ter
cero del presente decreto, correspondientes al año 

gravable de 1964. 

Artículo segundo. El impuesto extraordinario del 

diez por ciento (10 % ) de que trata el artículo se

gundo del decreto legislativo número 2323 de 1965, 

se debe por el año de 1966, y se liquidará sobre el 

monto de los impuestos enumerados en el artículo 

tercero del presente decreto, correspondientes al año 
gravable de 1965. 

Artículo tercero. La base para la liquidación del 
impuesto extraordinar io del quince por ciento (15 % ) 
y del diez por ciento (10 % ) está con stituida por el 
total del impuesto básico de renta definido por el 

artículo cuarto del decreto 437 de 1961, de los com
plementarios de patrimonio y exceso de utilidades y 
del recargo de ausenti smo, que se haya liquidado o 

se liquide por los años gravables de 1964 y 1965. 

Artículo cuarto. Deberán pagar el impuesto ex

traordinario establecido por el decreto legislativo 
número 2323 de Hl65, todos los contribuyentes del 
im puesto sobre la renta y complementarios. 

No están sometidos a dicho impuesto las personas 
jurídicas, las sociedades de hecho, las comunidades 

organizadas y las sucesiones que se hayan extingui

do como contribuyentes del impuesto sobre la renta, 
de conformidad con los artículos cuarto y quinto del 
decreto número 1651 de 1961, antes de la vigencia 
del decreto legislativo número 2323 de 1965. 

Artículo quinto. El impuesto extraordinario no es 

deducible de la renta bruta, ni se restará para deter

minar las bases de liquidación del impuesto comple

mentario de exceso de utilidades y de los especiales 
de Fomento Eléctrico y Siderúrgico y de Vivienda. 

Artículo sexto. A este impuesto le son aplicables 

todas las normas penales y procedimentales vigen

tes para el impuesto sobre la renta y complementa

rios, así como las referentes a sanción por mora. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



1276 REVISTA DEL BANCO DE LA REPUBUCA 

Artículo séptimo. El pago del impuesto extraor

dinario del quince por ciento (15%) debido por el 
año fiscal de 1965, y liquidado con base en el año 

gravable de 1964, se efectuará así: 

a) Para los contribuyentes obligados a pagar por 

décimas partes, un cinco por ciento (5o/o) hasta el 

diez de octubre, inclusive, de 1965; un cinco por 
ciento (5% ) hasta el diez de noviembre, inclusive, 

de 1965, y un cinco por ciento (5o/o) hasta el diez 

de diciembre, inclusive, de 1965; 

b) Para los contribuyentes obligados a pagar en 

cuatro cuotas, la totalidad del quince por ciento 

(15 % ) en la fecha obligatoria del pago de la últi
ma cuota; 

e) Para los demás contribuyentes no obligados a 

pagar por décimas partes, ni cuatro cuotas, dentro 

de los tres ( 3) meses siguientes a la notificación de 
los impuestos cuando ésta ha sido practicada con 
posterioridad a la vigencia de este decreto; y dentro 

de los tres (3) meses siguientes a la vigencia de 

este decreto, si los impuestos se hubieren notificado 
antes de la vigencia del mismo; 

d) Por los contribuyentes que presenten reclamo 

con posterioridad a la vigencia de este decreto den
tro del término que dispongan para pagar la liqui

dación privada o la especial para reclamar sobre el 
valor de una u otra, pero el plazo para pagar el 

impuesto extraordinario no podrá ser inferior a 
tres ( 3) meses, y 

e) Por los contribuyentes que ya hubieren presen

tado reclamo al entrar en vigencia este decreto, den
tro de los tres (3) meses siguientes a dicha vigen
cia sobre el valor de la liquidación privada o de la 

especial para reclamar según el caso. 

Parágrafo. En los casos previstos en los literales 

d) y e) los reclamos interpuestos o que se interpon

gan contra las liquidaciones de impuestos sobre la 
renta y complementarios y especiales, se entenderán 

interpuestos contra el impuesto extraordinario, siem

pre que este se haya pagado dentro de los términos 

y en la cuantía establecidos en dichos literales. Si 

no se pagare oportunamente se confirmará el im
puesto extraordinario que corresponda a la liquida- , 

ción reclamada. 

Artículo octavo. El impuesto extraordinario del 

diez por ciento ( 10% ) correspondiente al año fis

cal de 1966, se incluirá en las liquidaciones oficiales 
y privadas del impuesto sobre la renta del año gra

vable de 1965, y deberá pagarse durante los mis-

mos términos establecidos para el pago del impuesto 

sobre la renta y complementarios. 

Artículo noveno. Para tener derecho, por el año 
gravable de 1965, a la prórroga de que trata el lite

ral a) del artículo catorce del decreto 1651 de 1961, 
el contribuyente deberá pagar además el treinta y 

cinco por ciento (35%) o el cuarenta por ciento 
( 40% ) según el caso, del impuesto extraordinario 

que corresponda, según la liquidación del año gra

vable de 1964. 

Artículo décimo. En armonía con lo dispuesto en 

el artículo 100 del decreto-ley 1675 de 1964, el pro
ducto del impuesto extraordinario del quince por 
ciento (15 % ) sobre la renta, complementarios y re

cargos se contabilizará durante la vigencia fiscal 

de 1965, sobre la base del reconocimiento o liquida

ción del mismo, teniendo en consideración las decla
raciones tanto privadas como oficiales, sobre cuyo 

monto se harán los ajustes necesarios, con el objeto 

de que el activo quede constituído, en su totalidad, 
en el balance del tesoro, al cierre del ejercicio. 

Artículo once. Este decreto rige desde la fecha 
de su expedición. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 5 de octubre de 1965. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en

cargado, 
José Mejía Salazar 

TRASLADO DE VEHICULOS DEL MERCADO 
INTERMEDIO AL PREFERENCIAL 

DECRETO LEGISLATIVO 

NUMERO 2657 DE 1965 

(octubre 8) 

por el cual se mouifica el decreto legislativo 2322 de 1965, y 

se deroga otra disposición. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confiere el artículo 

121 de la Constitución Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por decreto número 1288 de 1965 se declaró 
turbado el orden público y en estado de sitio todo 

el territorio nacional; 
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Que la política del transporte, en atención al ser
vicio público que presta,-influye directamente en las 
necesidades económicas y sociales, que hacen parte 

de las causas que contribuyeron a la turbación del 
orden público, y 

Que es necesario complementar el desarrollo de los 

planes y programas del gobierno tendientes a la re
cuperación de la normalidad económica y social que 

se relacionan directamente con el orden público, 

DECRETA: 

Artículo 19 Se pagarán por el mercado preferen
cial de que tratan los artículos 19 y 59 del decreto 
2322 de 1965: 

a) Los vehículos automotores, para uso particu
lar, clasificables por las posiciones arancelarias 87.02 

A. II a y 87.02 A. II b, cuya solicitud de registro 
de importación haya sido presentada a la División 
de Registro de Cambios de la Superintendencia de 
Comercio Exterior, con anterioridad a 19 de sep
tiembre de 1965; 

b) Los demás vehículos automotores y sus partes 
para ensamble, importadas con destino a industrias 
debidamente autorizadas, y que tengan celebrado 
contrato de fabricación o ensamble con el gobierno 
nacional, cuyo registro de importación haya sido 
aprobado con anterioridad al siete (7) de septiem
bre de 1965. 

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo 
se aplicará a los pagos que se efectúen antes del 30 
de noviembre de 1965. 

Artículo 29 La liquidación y pago de los derechos 
de aduana de los vehículos a que se refiere el artícu
lo anterior, se hará a la tasa de cambio vigente 

para el mercado intermedio en la fecha de naciona
lización de las mercancías. 

Artículo 39 Derógase en todas sus partes el de
creto legislativo 2533 de septiembre 24 de 1965. 

Artículo 49 Este decreto rige desde la fecha de 
su expedición, y suspende las disposiciones que le 
sean contrarias. 

Publíquese y ejecútese. 

Dado en Bogotá, D. E., a 8 de octubre de 1965. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

(Siguen las firmas de los ministros del despacho) . 

CREDITOS ADICIONALES DURANTE 
EL ESTADO DE SITIO 

DECRETO NUMERO 2662 DE 1965 

(octubre 8) 

por el cual se reglamenta la forma de hacerse los créditos 

adicionales y las traslaciones en el presupuesto nacional, durante 

el estado de sitio, declarado por medio del decreto número 1288 

de 1965. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 86 del decreto-ley número 1675 ele 
1964, sobre normas orgánicas del presupuesto nacio

nal, prevé que "los créditos adicionales destinados 
a pagar gastos oc~sionados durante el estado de si
tio, declarado por las causas previstas en el artícu
lo 121 de la Constitución Nacional, para los cuales 
no se hubiera incluído partilla en el presupuesto, se
rán abiertos conforme a las normas de los artículos 
anteriores, o en la forma que el Presidente de la 
República y el consejo de ministros lo decidan"; 

Que el artículo 19 del decreto legislativo número 
2651 de 1965, establece que el mismo procedimiento 
de que trata el considerando anterior, es también 
aplicable a las traslaciones presupuestales, y 

Que el consejo de ministros, a fin de agilizar el 
manejo del presupuesto, estimó conveniente regla

mentar la forma en que deban abrirse tales créditos 
y hacerse las traslaciones, para lo cual ha imparti
do su aprobación a la presente providencia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Cuando el Presidente de la República 
y el consejo de ministTos consideren que la urgen

cia lo impone, los créditos adicionales y las trasla
ciones presupuestales se harán, durante la vigencia 

del régimen de estado de sitio, por medio de decretos 
ejecutivos, emanados del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, con aprobación del consejo de minis
tros, con el requisito de expedición del correspon

diente certificado de disponibilidad, por parte del 

Contralor General de la República. 

Parágrafo. La urgencia deberá definirse para ca

da caso, e igualmente deberá procederse para la 

aprobación por parte del consejo de ministros. 
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Artículo 29 En los casos en que el Presidente de 
la República y el consejo de ministros no conside
ren que exista la urgencia de que trata el artículo 
anterior, las traslaciones y los créditos adicionales 
se harán en la forma ordinaria prevista en los al·
tículos 80 y siguientes del decreto-ley número 1675 

de 1964. 

Artículo 39 El presente decreto rige desde la fe
cha de su expedición. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, D. E., a 8 de octubre de 1965. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Joaquín Vallejo Arbeláez 

NEGOCIACION EN EL MERCADO LIBRE DE 

LAS REGALIAS Y OTROS INGRESOS EN 
MONEDA EXTRANJERA 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 2758 DE 1965 

(octubre 22) 

por el cunl se dictan disposiciones sobre negociación en el 
mercado libre de las regalías y otros ingresos en moneda ex
tranjera de los departamentos, municipios y establecimientos 

públicos descentralizados, 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el ar
tículo 121 de la Constitución Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por decreto 1288 de 1965 se declaró turbado 
el orden público y en estado de sitio todo el terri
torio nacional, 

DECRETA: 

Artículo 19 Los departamentos, los mumc1p1os y 
los establecimientos públicos descentralizados del 
orden nacional, departamental o municipal podrán 
poseer y negociar libremente las divisas extranjeras 
de que trata el artículo 20 del decreto 1754 de 1964 

y disposiciones que lo adicionan o modüican, que 
obtengan por regalías, por donaciones o por cual
quier otro concepto, distinto de préstamos. El pro
ducto de los préstamos deberá venderse al Banco 
de la República, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 33 y siguientes del decreto 2322 de 1965. 

Parágrafo. No obstante lo establecido en este ar
tículo, la Junta Monetaria podrá disponer que las 
entidades en referencia mantengan en el Banco de 
la República, en depósitos a la vista sin interés, la 
totalidad o parte de las divisas extranjeras que 
posean. 

Artículo 29 El presente decreto rige desde la fe
cha de su expedición y suspende todas las disposi
ciones que le sean contrarias. 

Publíquese y ejecútese. 

Dado en Bogotá, D. E., a octubre 22 de 1965. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

(Siguen las firmas de los mini stros del despacho). 

DETERMINACION DE INGRESOS BRUTOS POR 

EXPORTACION Y VENTA DE PETROLEO 

DECRETO NUMERO 2760 DE 1965 

(octubre 22) 

por el cual se modifica el artículo 89 del decreto 2526 de 1965. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 

Articulo único. El artículo 39 del decreto reglamen
tario 2526 de septiembre 24 de 1965 quedará así: 

Artículo 39 Para los efectos de la liquidación de 
los impuestos sobre la renta, complementarios y es
peciales, los ingresos en dólares u otras divisas pro
venientes de ventas internas o externas de petróleo 
efectuadas por contribuyentes que estén obligados 
a vender al Banco de la República la moneda ex
tranjera necesaria para los gastos de exploración y 
explotación, se convertirán a moneda colombiana a 
la tasa de cambio fijada por la junta directiva del 
Banco de la República hasta el día 16 de julio de 
1964 y de esta fecha en adelante por la Junta Mo
netaria para las importaciones de capital destinado 
a la exploración y explotación de petróleo, tasa que 
deberá igualmente utilizarse para la contabilización 
de los costos de exploración y explotación. 

Los ingresos así calculados se recargarán, en cada 
caso, en un porcentaje equivalente a la düerencia 

entre el precio del petróleo calculado en los térmi· 
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nos del artículo 19 de este decreto y el precio co

mercial comprobado en la forma establecida en el 
parágrafo del artículo citado, cuando el contribu

yente tome como base para el cálculo de las deduc

ciones o exenciones de agotamiento normal o espe

cial un precio diferente del que haya servido para 

computar su renta. 

Parágrafo. Cuando se hubieren empleado diferen

tes tasas de cambio para la venta al Banco de la 
República de dólares u otras monedas extran jeras 
destinadas a la exploración y explotación de petró

leos durante el año gravable conespondiente, el va
lor en pesos de las rentas del contribuyente se de

terminará aplicando proporcionalmente las tasas 

respectivas. 

Publíquese y ejecútese. 

Dado en Bogotá, D. E., a octubre 22 de 1965. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Joaquín Vallejo Arbeláez 

El Ministro de Minas y Petróleos, 

Carlos Gustavo Arrieta 

REBAJA EN LA SANCION POR MORA EN EL 

PAGO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 2813 DE 1965 

(octubre 28) 

por el cual se prorroga el plazo para pagar impuestos, 

El Pre ·idente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el ar
tículo 121 ele la Constitu ión Nacional, y 

CONSIDERANDO : 

Que por decreto 1288 de 1965 se declaró turbado 

el orden público y en e tado de sitio todo el territo

rio nacional; 

Que para facilitar que los deudores morosos ob

tengan el beneficio de la rebaja en el cincuenta por 

ciento ( 50o/o) de los intereses, consagrado en los 
decretos legisla ti vos N os. 2423 y 2527 de septiembre 

de 1965, es necesario modüicar los plazos y condi· 
c:iones para el pago de los impuestos, 

DECRETA: 

Artículo 19 Prorrógase hasta el 5 de diciembre de 

1965 el plazo fijado en los decretos legislativos Nos. 
2423 y 2527 de septiembre 10 y 24 de este año, para 

tener derecho a la rebaja del cincuenta por ciento 

(50 o/o ) en la sanción por mora en el pago de los 

impuestos de renta, complementarios, recargos, es

peciales y de masa global hereditaria, asignacione , 
donaciones, recargos y sanciones. 

Artículo 29 Cuando la mora en el pago de los im

puestos de que trata el artículo anterior correspon

da a varias vigencias fiscales, podrá pagarse cuales

quiera de las liquidaciones correspondientes a ciclos 
fiscales completos, siempre y cuando el deudor can

cele el valor de los intereses exigibles sobre el mon

to total de las liquidaciones que se hallen en mora. 

Artículo 39 Los asignatarios o donatarios de una 

sucesión gozarán de la rebaja del cincuenta por 

ciento (50%) de los intereses mora torios cuando 
paguen los impuestos que por la asignación o do
nación les corresponda, siempre y cuando que esté 

cubierto en su totalidad el impuesto sobre masa glo
bal hereditaria, recargos y sanciones. 

Artículo 49 Este decreto rige desde la fecha de 
su expedición y suspende las disposiciones que le 

sean contrarias. 

Publíquese y ejecútese. 

Dado en Bogotá, D. E., a octubre 28 de 1965. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

(Siguen las firmas de los ministros del despacho). 

DESTINACION DEL IMPUESTO DE FOMENTO 

ELECTRICO Y SIDERURGICO 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 2814 DE 1965 

(octubre 28) 

por el cual se destina parte de un impuesto al pago de aportes 
de la Nación al Instituto Colombiano de Seguros Sociales, 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el ar· 

tfeulo 121 de la Constitución Nacional, y 
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CONSIDERANDO: 

Que por decreto 1288 de 1965 se declaró turbado 
el orden público y en estado de sitio todo el terri

torio nacional; 

Que diversas situaciones de orden fiscal han im

pedido dar cumplimiento en su totalidad a la obli
gación del Estado en relación con sus aportes al Ins

tituto Colombiano de Seguros Sociales; 

Que debido a las dificultades presupuestales por 
las cuales atraviesa el Instituto Colombiano de Se

guros Sociales, la inminente suspensión de algunos 

de sus servicios perturbaría gravemente el orden pú

blico nacional, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q A partir del año gravable de 1965 el 

impuesto del 3o/o sobre la renta líquida gravablc, 
establecido por medio del artículo 101 de la ley 81 
de 1960, se destinará al fomento eléctrico del país y 

al pago de los aportes que debe hacer la nación al 

Instituto Colombiano de Seguros Sociales, en la si
guiente proporción: 

a) Dos tercios ( %) de los impuestos se destina

rán para fomento eléctrico del país, y 

b) Un tercio ( 1h) de los impuestos se destinará 

para el Instituto Colombiano de Seguros Sociales. 

Artículo 29 A partir del año gravable de 1965, no 

habrá lugar a la suscripción de acciones de la Em
presa Acerías Paz del Río de que trata el artículo 

105 de la ley 81 de 1960. 

Artículo 39 El Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público incluirá anualmente dentro del presupues
to nacional las apropiaciones respectivas y efectua
rá los pagos, tanto al Instituto de Aprovechamiento 
de Aguas y Fomento Eléctrico como al Instituto 

Colombiano de Seguros Sociales por doceavas par

tes en cada año fiscal. 

Artículo 4Q Este decreto regirá a padir del año 
gravable de 1965, y suspende todas las disposiciones 

que le sean contrarias. 

Publíquese y ejecútese. 

Dado en Bogotá, D. E., a octubre 28 de 1965. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

(Siguen las firma de Jos ministros del el pacho). 
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desarrollo. - V -Disposiciones instituciona

les. - VI-Problemas especiales. - VII-Pro
grama de trabajo. 

136 Consejo Económico y Social de las Naciones 

Unidas, 37, Ginebra, 1964. Financiamiento 
del desarrollo económico. Mercado Valores. 
39:587-588 Mex. St ,64. 

Discurso de: Enrique Pérez López, Asesor de 

la delegación de México y Jefe de Estudios Eco
nómicos del Banco de México, S. A. 

137 Consejo Económico y Social de las Naciones Uni
das, 37, Ginebra, 1964. Informe de la Confe

rencia de las Naciones Unidas sobre Comer
cio y Desarrollo. Com. Ext. 9:631-632 M ex. 

St. '64. 

Informe presentado por el Embajador de 

México Daniel Cosío Villegas. 

138 Córdova, Armando y Héctor Silva Michelena. 

Morfología del atraso; la estructura econó
mica de los países subdesarrollados. Econ. 
Cien. Socia. 4:5-/58/ Caracas De. '63. 

Contenido: Primera Parte: !-Introducción. 
U-Sistema Económico. III-Estructura Eco

nómica. IV-Estructura Técnica. V-Los méto
dos de análisis. VI-Relaciones entre la es
tructura económica y técnica. Segunda parte: 
I-N a tu raleza estructural de los países atra
sados. U-Características resultantes. JI-Dife
rencias entre los países atrasados. 

139 El desarrollo económico de la URSS. Inter. Ma
nag. 9:53-54 N. York. St. '64. 

A la cabeza del título: "Perfil de una nación". 
"La economía soviética sigue creciendo a un 

paso acelerado sin que todavía tenga la rapi
dez necesaria para sobrepasar a su rival más 
cercano, EE. UU". 

140 Dimitrov, Ivan. La colabora ión económica de 
Bulgaria con los países en desarrollo. Com. 
Ext. Bulg. 4:3-4 Sofía JI / Ag. '64. 

141 Foulon, J. Le froid, facteur de progres économi
ques. Revue 211:493/-496 My-Jn. '64. 

A la cabeza de título: Étude d'intéret général. 

J. Foulon: Consejero de la Sociedad de Estu
dios y Realizaciones (AGRER), Director Gene
ral Honorario de REFRIBEL, Presidente Hono
rario del Comité Ejecutivo del Instituto Inter
nacional del Frío. 

142 Hansen, Niles M. Weber and Veblen on econo
mic development. Kiklos 3:447-469 Basilca '6.4 
Bibliografía al pie del texto. 

Resúmenes en inglés, francés y alemán. 

Contenido: Introduction. - Weber and Veblen : 

the context of their thought. - Economic mo
tivation. - Weber's types of motivation: A. rus
sian case. - Weber's typologie and positive eco

nomics. - The growth process. - The choise of 
alternative structures of industrial enterprice. -
Conclusion. 

143 Lollet C., Carlos Miguel. La legislación econó
mica-financiera y el desarrollo económico. 
Bol. Cam. Con. 609:17372-17375, 17378-17384 

Caracas Ag. '64. 

144 Prebisch, Raul. Los países en desarrollo y la 

Conferencia de Ginebra. Col. Mer. Ex. 25/26: 

6-8, 32-34 Bgtá. St/Oc. '64. 
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Informe de Raul Prebisch al Secretario Ge

neral de las Naciones Unidas. 

145 Rostow, W. W. Cómo crear un mercado nacio

nal; un método eficaz para combatir el sub

desan·ollo. Moneda 21:25-29 Caracas St '64. 

Discurso pronunciado en la LXX Convención 

Anual del Instituto de Maquinaria Agrícola, ce

lebrada en New Orleans, EE. UU. 

Contenido: El progreso del industrialismo. -

Tareas primordiales de los países en proceso <le 

desarrollo. - Desequilibrio entre las comunida

des rurales y urbanas. - Cómo se crea un mer

cado nacional. - La productividad agrícola. -

Mercadeo de una mayor producción. - Revisión 

de los objetivos industriales. - Importancia de 

una distribución eficiente. - El papel de la em

presa privada. 

146 Las sociedades privadas de financiamiento uel 

desarrollo. Bol. Quin. Supl. Cemla. 9:285-291 

Mex. St. '64 

Contenido: Bancos de fomento. - Sociedades 

privadas de financiamientos del desarrollo. -

Alcance y propósitos. - Propiedad. - Dirección 

y personal. - Políticas de inversión. - Ayuda a 

los mercados de capital. - Limitaciones. - Ayu

da del Banco Mundial, la AIF y la CFI a las 

sociedades de financiamiento del desarrollo. 

147 Sojo Zambrano, José Raimundo. Los pretextos 

del subesarrollo. Bol. Fen. 2479:2, 10 Bgtá. 

St. '64. 

148 World economic development cluring 1963. Econ. 

Bull 2:163-178 Cairo '64. 

Contenido: Estados Unidos. - Europa occi

dental y Japón. - Planüicación de economías 

centrales. - Países en desarrollo. - Organizacio

nes regionales. - Organizaciones financieras in

ternacionales. 

149 Zevada, Ricardo J. Los países en desarrollo y 

la liquidez internacional. Com. Ex t . 10:683-

684 Mex. Oc. '64. 

Contenido: El problema de la liquidez. - La 

deuda externa. - El FMI y los países subdesa

rrollados. - El aumento del 25% es solo un 

paliativo. - Los países en desarrollo deben ela

borar su propia propuesta de reformas al sis

tema monetario. 

DESARROLLO ECONOMICO-AFRICA DEL SUR 

160 Rissik, Gerard, L'expansion économique géné

rale de 1' Afrique du Sud et certains de ses 

problemes. Revue 211:/361/-865 My-Jn. '64. 

A la cabeza de título: Études a caracteres Na

tional. 

Gerard Rissik: Gobernador del South African 

Reserve Bank. 

DESARROLLO ECONOMICO-AMERICA LATINA 

151 Banco Interamericano de Desarrollo. La inte

gración es el camino del desarrollo en América 

Latina. Bol Fcn 2477:2, 8 Bgtá. St. '64. 

152 Flores de la Peña, Horacio. Problemas de pla

neación y desarrollo en América Latina. Com. 

Ext. 10:686-689 Mex. Oc. '64. 

153 Mickelvey, John J. La lucha contra las plagas 

en el desarrollo económico de la América La
tina. Desa. Econ. 3.44-/47 1 N. York St/Oc. 

'64. 

Un entomólogo describe los problemas y los 

progresos realizados en este importantísimo as

pecto del desarrollo agrícola. 

Contenido: Métodos de combate. - Métodos 

de control biológicos o naturales. - Empleo de 

rociamientos de venenos. - Perspectivas para el 

futuro. - La lucha contra las plagas (tabla). 

DESARROLLO ECONOMICO-IRLANDA 

154 Faulkner, Brian. Développment économique de 

l'Irlande du Nord. Revue 211:/413/-418 My

Jn. '64. 

Brian Faulkner: Ministro de Comercio de 

Irlanda del Norte. 

DESARROLLO ECONOMICO-J AMA lCA 

155 Sangster, Donald B. Le développment économi

que de la J amique. Revue 211:14191-426 My

Jn. '64. 

Donald B. Sangster: Vice-Primer Ministro 

y Ministl·o de Finanzas de Jamaica. 

Contenido: El ingreso nacional y la pobla

ción. - La estructura de la economía. - La po

lítica económica y financiera. - Plan de desa

rrollo 1963-1968. - El sector privado. - La po

lítica monetaria. 

Desempleo 

véase: Empleo y desempleo. 

Desocupación 

véase: Empleo 1 duempleo. 
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TE M A 

CONGRESO NACIONAL 

Incorpora al Plan Vial Nacional algunas carreteras que se han venido cons
tt-uyendo en el departamento del Valle y faculta a este para continuar su 
consen·ación y reconstrucción mediante inversiones que set·án reintegradas 
por la Nación a través del Ministerio de Obras Púúblicas. 

Incorpora a la Red Nacional <.le Carreteras la vía Porcecito-Zaragoza-Caucasia, 
Y decrcla In ampliaci.)n, rectificación y tJavimentación de otras vias en An
tioquin y Chocó. 

DECRETOS LEGISLATIV~S 

¡.¡ 6:; !-Reforma en materia cambiaría. Mercados de divisas. Suspende el antiguo 
sistema de los certificados de cambio, y autoriza la venta de giros sobre 
el exterior por el Banco de la República en dos mercados, preferencial e 
intermedio, a la tasa y mediante los sistemas de venta Que fije la Junta 
Monetaria. 1) Ingresos- Dispone Que ingresarán al mercado intermedio las 
divisas originadas en e."Xportaciones -<listintas del caf~. compras de oro, 
inversiones extranjeras registradas en este mercado, empréstitos exter
nos cuyo producto es obligatorio vender al Banco de la República, ingr~ 
sos de cualquier naturaleza Que reciban los departamentos, municipios y 
establecimientos públicos, y lns transferencias Que se hngan del mercado 
preferPncial. Por su parte establece que el met·cado pr ferencial se alimen
tará dt- los recursos que no ingresan al intermedio, tales como divisas 
pt·ovenientes de exportaciones de café, y de productos con contenido de 
materia prima importada superior al 50o/'o, que hAyan sido pagados por 
este mercndo, asi como de los traslados que se hngan del m rcado interm~ 
dio. 2) Egresos- Determina que IRs divisas del mercado preferencial se uti
lizarán para atender ni pago de mercandas incluidas en IR!! listas de este 
mercado, gm;tos de estudiante!! en el extranjero, pago del petróleo crudo 
pnra refinación en el pa!s, compromisos contmctualt-s adquiridos por el 
gobierno nacional con anterioridad a la vigencia de este decreto, y por los 
departamentos, municipios y empr sas oficiales, salvo las excepciones que 
stablece In misma norma pal'l\ estos últimos, y que las divisas del mercado 

intermedio se destinarán ni pngo y servicio de los compromisos externos que 
adquieran en lo sucesivo las entidades de d r cho público; pago de las 
mercanc!ns no incluidas Pn In lista del mercado intermedio; 80% de los 
fl tes por importaciones; rPembolso y giro de utilidades de capital s, y pago 
de cuotas de capitAl e intert-ses de las dendRs privadas, registrados con 
anteriori<.lad al 17 <.le junio de 1957, asi como de los capitales y deudas Que se 
re¡ristren en este merC<"\do; y pago ele la deuda nacional ya adquirida, en la 
parte que sea vendida a la tasa del mercado intermedio. JI-Régimen de 
capitales. a) Inscripción. Establece la inscripción obligatoria en la Divi
sión de RE!i'lstro de Cambio!! ele todos los C<'\pitales extranjeros importa
dos. asi como <.le su reembolso y transferencia de utilidndes, inclusive comi
siones y r p;alias de mnrcns y patentes. b) Reembolso. Dispone Que el reem
bolso de lo!~ capitales mencionados anteriormente, excepción hecha de los 
destinados a la industria petrolera, as! como la tranferencla de sus uti
lidades, se hará a trav 's de h~ adquisición de divisas libres. y establece 
que, a opción de los im•ersionistas, podrán registrarse capitales en el mer
cado intermedio con d recho a reembolso y transferencia de intereses y 
utilidades por este mercado dent1·o de los requisitos exigidos por la misma 
norma. III-Deuda Externa. Determina que toda persona que obtenga 
en el futuro préstamos en el exterior, deberá registrarlos junto con los 
pagos por capital e interes s en la División de Registro de Cambios, y que 
su producto será vendido al Banco de la República a la tasa del mercado 
intermedio; establece un régimen de registro especial para los deudores 
de obligaciones pendiente!\ en moneda extranjpra contra!das en el mer
cado libre con anterioridad a la resolución 46 de 1964 de la Junta Mon~ 
taria. Consagra un sistema de subsidio de $ 1.00 por dólar en bonos de 
deuda pública para los deudores por concepto de importación de materias 
primas. pagaderas por el mercado intermedio, que hubieren sido naci~ 
nalizadas antes del 16 de julio del año en curso. IV-Autoridades cambia
rias. Adscribe a la Junta Monetaria las funciones de fijar las tasas y 
sistemas de venta de los certifiCR.dos de cambio; autorizar y aprobar sis
temas de compra y venta ele divisas y de financiación de reservas por 
el Banco de la República; elaborar y aprobar los presupuestos de divisas 
del pa!s; establecer los sist mas para la inscripción de capitales y registro 
de deudas; vigilar el monto y condiciones de la deuda externa; señalar 
limites y requisito~ para el encleudamiento e:>..1:erno; y ordenar a los depar
tamentos, municipios y entidades descentralizadas que mantengan en det>ó
sito en el Banco de la República las divisas extranjeras que posean. A la 
Junta de Comercio Extérior atribuye la función de elaborar las listas de 
mercancias correspondientes a los dos mercados. V- Cuenta Especial de 
Cambios. Autoriza al gobierno para cancelar al Banco de la República el 
saldo que resulte a sn cargo en la Cuenta Especial de Cambios y dispone 
Que las futuras utilidades netas de dicha cuenta constituirán ingresos 
corrientes a favor del gobierno y se incorporarán al presupuesto nacional. 
VI-Dispo icioncs varias. Suspende las normas sobre intercambio directo de 
productos y apertura de mercados de exportación salvo los convenios de 
compensación ya celebrados y los futuros con base en café. Eleva el 
limite de la retención cafetera hasta un 20% del café pergamino que se 
proyecte exportar pudiendo ser fijada por el gobierno dentro de este tope. 
Determina Que el remanente originado en la venta por el mercado vrefe
rencial de las divisas provenientes de exportaciones de café, debe dis
tribuirse así: $ 0.40 para el Fondo Nacional del Café a fin de cancelar 
deudas con el Banco de la República y financiar excedentes no cubiertos 
por la retención; y $ 0.1 O para campañas de progreso socio-económico de 
los productores cafeteros. Decreta la suspensión de pagos por concepto de la 
prima minera a que se refieren la!! disoosiciones vigentes. Establece Que 

.A.BUVIATUBAS: D.L.: Decreto Leaialativo. 
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TE M A 

DECRETOS LEGISLATIVOS 

las resenas internacionales y los uepósitos previos continuarán compután
dose a la tasa del mercado preferencial, y Jos derechos de aduana a la 
del mercado respectivo. 

!-Establece un impuesto extt·aordinario equivalente al lOo/o y 15% del total 
del gravamen de r nta, complementarios y recargos que le corresponda 
pagar al contribuyente por los años de 1965 y 1966, respectivamente, el 
cual no será deducible de la renta bruta. JI-Obliga, asimismo, a dichos 
contribuyentes, a suscribir Bonos de Deuda Pública Interna en cuantia equi
,·alente al fi% del total uel mismo impuesto liquidado para el año gravable de 
1964. 111- Autoriza al gobi rno para incorporar en el presupuesto nacio
nal de 1965 los ingr sos conespondientes y apropiaciones de gastos a Que 
de lugar la aplicación de este decreto, previo concepto íavorable del Con
sejo ele Ministros y revisión del Consejo de Estado. 

I- Autot·iza al gobiemo nacional para emitir "Bonos d Desarrollo Económi
co" en cuanlia de $ 600.000.000 para fines de fomento económico y mejora
miento social. exentos de los impuestos de renta y complementarios, do 
masa global h reditaria, e interés, plazo de amorti:.~ación y demás carac
terísticas que fije el gobierno previo concepto de la Junta Monetaria. 
Dispone c,¡ue el gobierno podrá e lebrar con 1 Instituto de Fomento In
dustrial los contratos u fideicomiso necesa.rio8 y con el Banco de la Re
nública el contrato de garnntia que permita 1 servicio adecuado de amor
ti~ción e interes s. F11culta al Banco de la República para otorgar cré
dito al gobierno con carácte r d avances a corto ulazo para ser cubiertos 
con el producto de las emisiones definitivas. U- Determina Que Jos con
tribuyentes d 1 impu sto U<' nmta dE-berán invettir en dichos bonos una 
cuantía cquivnl nte al 5% del total del impuesto liquidado para el nño gra
vable de 1964. III- Est.abl ce una inversión obligatoria en Bonos de 
Desarrollo Económico hnsta completar la suma de $ 100.000.000, que debe
¡·án cuhrir las !lociedad s administradoras de inversión, las sociedades de 
capitalización y las compnñias de eeguros, equivalente al lOo/o del monto 
do los valores Que integran los fondo de las primeras, y al So/o de los 
aclivos brutos d las dos últimas. IV- Dispone que el gobierno deberá 
incluir en el ¡wesupu sto nacional los ingresos de las operaciones auto
rizadnR por este decr lo y npropiar las pnrtidas correspondientes. 

!- Banco de Ahorro y Vh·ienda. R) Autoriza al g-obierno nacional para orga
nizar ele acuerdo con la Ley 45 de 1923 el Banco de Ahorro y Vivienda 
que tendrá por objeto promover la inversión de capitales nacionales y 
extranjeros en la financiaci ón de vivienda, efectuar o¡;¡eraciones de des
cuento de hipotecas, harer pt·ést.amos a entidades de ahorro y prés
tamo para vivienda, recibir depósitos de las mismas, y promover la 
asociaójn d mutuali!ltm; de este tipo ; b) Establ ce la forma de di tribu
ción del capital y la inlrgrncióu de su junta directiva; e) Autoriza al 
Danco de la República para otorgarle préstamos y descuento. y a la Junta 
.Ion taria para rc~lamrntar las inversiones forzosas necesarias a la ca

nalizarión del ahono r.lc nlir.lRdes capitalizadoras hacia la solución del 
pwblema clo vivienda, n í como pura señnlnr las tamts r.lc interés sobre 
d pósito& de ahorro en asociacion~ mutualistas de ahorro y préstamo, y 
Cajas Scccionl\les de Ahonu; d) Faculta a los contribuyentes del impues
to E>SPE>Cial Ull viviendn parn ef ctuat· el pngo del 66o/o del gravamen. invir
tiendo en c¡;clulns d J Banco Centml Hipotecario y Bonos de Vivienda y 
Ahono. JI- A ociacioncs mutualistas de ahorro y préstamo para vivienda. 
a) Señala los l'e<Jtlis itos n e :;arios para organizar esta clase de asocia
cion s, y determina que con sponde1·á al Superintendente Banc.-'lrio reco
nocer su personería jurídil'a y cettificar su existencia; b) Dispone que 
las asociacion~>s mutu nlis as lf'ndr{m po1· objeto recibir depósitos de aho
no y otor¡.rnr a sus afilindos préstamos para vivienda, previa afiliación al 
Banco de Ahono y Vi vienda y pago de capital no inferior a $ 100.000 
y dicta disposiciones t·elativas a los estímulos y e.xenciones a Que estarán 
sujeta~ estas instituciones. TU-Cajas y Secciones de Ahorro de los Bancos. 
a) Autoriza n las cajas y secciones ele ahorro, para establecer el sistema 
de ahorro contractual en el Que se obliguen a otot·gar pr'stamos hipote
c."lrios a favor de los ahorradores, t:on destino a la adquisición, reconstruc
ción y reparación de vivienda, o a la cancelación de deudas hipoteca
rias contraídas para los mismos fines, y para atender los déficit Que 
).luedan presentárselas con fondos de ahorro común que para estos efectos 
se denomina "ahorro puro"; b) Las facul ta igualmente para contratar 
con el Instituto de Crédito Territorial o el Banco Central Hipotecario la 
administración de este tipo de préstamos, cuando no deseen hacerlo 
directamente; e) Di ~mone Que únicamente están sujetos al régimen de 
inversiones forzosas, los saldos de "ahorro puro"; d) Exonera de toda 
clase de impuestos los ahorros de cualquier naturaleza Que se tengan en 
las cajas y secciones de ahorro, siempre Que no excedan de $ 150.000, y 
dispone que los primeros $ 30.000 de tales depósitos no serán embargables, 
ni habrá lugar a juicio de sucesión sobre los primeros $ 50.000; e) Fa
culta al Banco de Ahot'!'o y Vivienda, al Instituto de Crédito Territorial, 
al Banco Central Hipotecario y a las Cajas y Secciones de Ahorro para 
obtener créditos en el exterior, los cuales serán garantizados por el Banco 
de la República o el gobierno nacional. IV-Otras entidades de ahor ro Y 
préstamo para vivienda. Establece Que solo las personas naturales o juri
dicas autorizadas en est.e decreto, las cooperativas y las Que adelanten 
planes de vivienda con participación financiera y vigilancia del Instituto 
de Crédito Territorial o del Banco Central Hipotecario, podrán a nunciar 
planes de construcción o crédito para vivienda por el sistema de cuotas 
anticipadas, salvo los relativos a promesas de venta sobre inmuebles com
pletamente identificados que efectúen aQuellas entidades o personas orga
nizadas con arreglo a la reglamentación Que al efecto e.xpida el gobierno 
o sujetas a la vigilnncia de la Superintendencia Bancaria, con arreglo a 
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los requisitos que establece la misma norma. V-Estimulos generales para 
la construccwn de vivienda. a) Exonem del impuesto de renta y com
plementarios, la parte de ingresos y las utilidades que se obtengan en 
la construcción de viviendas cuyo vulm· unitario no e."'<ceda de $ 150.000, 
y del impuesto de patrimonio a las viviendas que se construyan para dar
laz5 en arrendamiento; b) Modifica el Decreto 1691 de 1960, en lo que se 
refiere a la cuantía e intereses de los préstamos para la construcción de 
vivienda económica. VI-Estimulos a la inversión. Exonera del impuesto 
de renta y complemenmrios en el año en que se halla la inversión, la 
renta que se destine al ensanche o formación de sociedades anónimas, 
dedicadas a la pt·oducción, cuando los insumos importados no excedan 
del 25o/o del costo final de sus productos. 

·1·1. '"1 """· 17 66 !-Derecho individual . Dicta normas relativas a la representación legal de 

1 1 

·1 1 :!l. 7ál ~( ' JI. 11 (i ii 1 

10 :11.754 Jl. 1 j 65 

10 31.753 :)ep. 16 65 

31.754 ~ep. 17 65 

10 31.7fi4 S p. 17 65 

ti 31. 'i 64 ep. 29 66 

17 31.764 S p. 29 65 

los patronos; define lo aue debe entenderse vor contratistas independien-
1es para efecto de sus obligaciones como patronos; establece los requisi
tos oue deberán contener los contratos de trabajo a t. rmino fijo y de du
ración indefinida; señala los motivos de terminación del contrato de 
trabajo por justa causa y establece las indemnizaciones a que tendrá de
recho el trabajador en los de terminación unilateral sin justa causa; 
prohibe a los patronos el cierre int mpestivo de empr sns; establece 
el procedimiento que debe seguirse para la aplicación de snnciones al 
trabajador; dirta normas rf'lativas a prestaciones sociales como el des
canso compensatorio, la compensnción de vacaciones en din ro, el salario 
base para la liquidación de e santia, los palfOS parciales de cesantía, la 
concurrencia de esta con In pensión de jubilación y el s guro colec
tivo de vida. U-Derecho olcctivo. Dispone Que toda asociación sindical 
tendrá derecho a solicitar del Jlatrono In retención de cuotas sindicales 
a los trabajadores afiliados; det.('rmina cuales son los trabajadores ampa
rados con el fuero sindical; esta.blece la forma para d terminar la re¡)re
sentaci6n sindical cuando en una enwresa coexisten dos o m:'ls sindicatos; 
reglumcnta el procedimiento <1uc debe seguirse en los períodos de arreglo 
directo, conciliación y arbilraj y señala la extensión de las convenciones 
col ctivns para efectos de su aplicación; expide otras normas sobre pro
t cción d 1 trabajador en caso de despidos colectivos y fija el trúmite para 
hts sanciones a que diere lu¡¡-ar la infracción de las disposiciones conte-
nidas f'n eRIP dPCreto. 

Autori1.a a las empresas para implantar turnos especiales de trabajo noc
turno con el lleno de los siguient s requisitos: a) alario no inferior al 
que pague In empresa por el trabajo diurno, sin el recargo del 86% que 
señala el numeral 1 o del artículo 168 del Código ustantivo del Trabajo; 
b) Recargo de un 26% sobre el valor del salario ordinario en el trabajo 
de horas extras en los turnos especiales; e) Las empr sas no podrán 
contratar, para esta clase de turnos, a los trabajadores que en la actua
lidad prestan servicios en ellas; d) Los contratos de trabajo o pactos 
sindicales que se celebren en desarrollo de este decreto, no podrán 
exceder de 6 meses, prorrogables por igual t.énnino, a juicio del Ministerio 
del Trabajo; e) Si se comprobare que un trabajador de turno especial se 
encuentra trabajando en jornada diurna en otra empresa, el contrato de 
trabajo nocturno no tendn't fecto allfuno; f) La empresa deberá compro
bar ante el Ministerio del T1·abajo que los trabajadores de turnos espe
ciales no prestan en la actualidad sus servicios en la misma. 

Determina que los deudores por concepto de imvortación de materias primas 
incluidas en la lista del mercado intermedio, al utilizar certificados de 
cambio para cubrir dichas obligaciones, tendrán derecho a que el Banco 
de la República les entreJnJe a nombre del Estado $ 4.60 por dólar, en 
documentos de deuda pública del So/o anual y de amortización gradual 
en 10 años, siempre que con anterioridad a la vigencia del Decreto 2322 
de 1966 no hubieran obtenido el registro de cambio para hacer el giro 
al exterior a pesar de haber llenado todos los requisitos legales para 
este efecto y que acuerden someterse a un régimen de control especial 
de precios por parte de la Superintendencia de Regulación Económica. 

Dispone que los contribuyentes que palfUen antes del 31 de octubre de 1966 
la totalidad de lo que adeudan por concepto de renta, complementarios, 
recargos y especiales, tendrán una rebaja del 50o/o en la sanción por mora 
en Rll pago. 

Adiciona los decretos legislativos 2323 y 2324 de 1965 al disponer que las 
personas y entidades de que trata el articulo 80 de la Ley 81 de 1960 esta
rán obligadas a suscribir bonos de deuda pública interna en cuantla del 
5o/o del total del impuesto de renta y complementarios liquidado para el 
año gravable de 1964, cuando este no sea inferior a $ 2.000. 

Autoriza a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero para otorgar un 
préstamo al Departamento del Huila hasta por 6 millones de pesos y 5 años 
de plazo, con el objeto de financiar la compra de maquinaria para obras 
públicas, el cual tendrá la garantia del gobierno nacional en las condiciones 
y forma que señale el Ministerio de Hacienda. 

Extiende a los importadores de bienes intermedios y terminados, los bene
ficios establecidos por el Decreto 2422 de 1965, sobre subsidio en bonos de 
deuda pública, para los importadores de materias primas que a la expedi
ción del Decreto legislativo 2322 de 1965, hubieren cumplido todos los 
requisitos para obtener los registros de cambio, sin que se les hubieren 
expedido. 

Modifica el Decreto legislativo 2423 de 1965 al disponer que empieza a regir 
desde la fecha de su expedición y que los pagos de impuestos efectuados 
desde el 10 de septiembre producen los efectos lellales previstos en dicho 
decreto. 

ABREVIATURA D.L.: Decreto Legislativo. 
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MEDIDAS LEGISLATIVAS y EJECUTIVAS DE ORDEN ECONOMICO 

SEPTIEMBRE DE 1965 

- --------------, 
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QUE SE PROMULGO 

TE M A 

NUMERO! FECHA 

17 31.763 Sen. 

24 31. 7G8 Oct. 

24 31. 7G8 Oct. 

24 31.768 Oct. 

28 65 

DEC RETOS LEGISLATIVOS 

Modifica el articulo 35 del Decreto legislativo 2351 de 1965 y dis¡;¡one que 
cada dos años, a partir de este decreto, el ~obiemo enviará a la Sa la 
Laboral de la Cotte Suprema de Justicia una lista no inferior a 180 ¡;¡erso
nas, postuladas J)Or el sector patrona l, el de trabajadores y el gobierno, 
dentro de la cual deberá escoger~e en cada caso los integrantes de los tri
bunales de arbitramento obligatorio. 

4 G.j Dispone Que las suce. ion s Que deban impuestos de masa global hereditaria, 
asignaciones y donaciones, r cargos y sanciones, tendrán derecho a una 
rebaja del 60% en la sanción por mora en su pago, siempre Que éste se 
efectúe antes del 31 d octub1·e de I96fi. 

4 G.-. Autoriza a la Junta de Comercio E.·terior, para traslnda r por una sola vez, 
las posiciones conespondientes a vehículos automotores, del mercado inter
medio al preferencial . 

•1 G.i Dispone Que también podrán servirse con divisas del mercado intermedio, las 
deudas en moneda e.-xtranjera contraldns por en tidades oficiales, cuando 
los préstamos ae hubier n registrado en la Oficina de Registro de Cambios 
del Banco de la Repúública, conforme n lo establecido en el articulo 39 
ordinal f) de la Ley 111 de 195!) , siempre Que, a partir de la vigencia del 
Decreto 2322 de 1966, las monedas extranjeras provenientes de los prés
tamos en referencia, se vendan al Banco de la República a la tasa del 
mercado intermedio. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

6 31.766 Sep. 

22 31.771 Oc t. 

:!2 31.769 Oct. 

24 31.769 Oct. 

24 31.771 Oct. 

7 31.756 Sen. 

16 31.761 Sep. 

20 31.768 Oct. 

9 31.754 ep. 

18 66 Deroga el artículo 30 del Decreto 663 de 1965 al disponer Que la cuota de re-
tención cafetera, a que se refiere el nrtlculo 37 del Decreto legislativo 
2322 de 1966, será igual a una cantidad de café pergamino equivalente a l 
16% del café excelso que se proyecte exportar. 

í G:i Autoriza a l Embajador de Colombia en Wash ington, nnrn firmar a nombre del 
gobierno de Colombia 1 Conv nio de CaranUa del contrato de préstamo 
celebrndo entre el Instituto de Crl:¡Jito •rerritoria l y el Banco Interameri
cano de Desarrollo por 1:\ sumn de US$ 2.600.000. 

:; 65 Autoriza al MinistP.rio de Hacienda y Créuito Público para contratar un em-
préstito con el Expor-lmport Bank of Washington hasla por In suma de 
US$ 7.500 .000 con de:;tino a la capitalización e importación de maqui
naria para la Caja de Crédito Agmrio, Industrial y Minero y faculta al 
Ministro de Hacienda para celebrar el respectivo contrato de préstamo, 
a nombre del Gobierno de Colombia. 

5 66 Reglamenta el artículo 16 del Código de Petróleos y la Ley 81 de 1960. ni 
establecer la forma de determinar el valor bruto de los ingresos origina
dos en e.-xportnción y venta internas de petróleo y fijar la tasa de 
cambio para In com ersión a pe. os de las divisas provenientes de tales 
transacciones, pnm fectos d 1 impuesto de renta, complementarios y 
especiales. 

7 65 Señala en 30 días, contados a partir de la fecha de nacionaliz.'lción de la 
mercancía, el plazo para solicitar certificados de cambio para el pago del 
80% del valor de los fletes de mercancías introducidas de la Zona l•'ranca 
Industrial y Comercial de Barranquilla, con base en registros de impor
tación reembolsables y dis¡;¡one que lns normas de los Decretos 206 de 19f9 
y 1055 de 1963 y concordantes, serán aplicables al pago con certificados 
de cambio de parte del valor de los fletes de dichas mercancías. 

20 66 Declara sin efecto la Resolución Ejeculin\ 147 de 1965 y autoriza al muni-
cipio de Barranquilla para contratar un empréstito con la firma Whi te, 
Weld & Co., por la suma de US$ 2.000.000, por el sistema de bonos con 
intereses del lOo/o anual y plazo de 10 años para su total amortización 
y lo faculta pam emitir pagarés por un va lor igual a l autorizado. 

25 6ü Autoriza al departamento de Bolh·ar para contratar un empréstito con el 
Banco Cafetero por la suma de $ 3.000.000 con plazo de un año para 
su amortización e interés del 12% anual y lo faculta ¡;¡ara emitir pagarés 
por un valor igual al autorizado. 

4 65 Autoriza a las Empresas Públicas do Medellín pnra contratar un emprés-
tito con el Banco Comercial Antioqueño por la suma de $ 10.000.000, con 
plazo de 11 años pam su total a mortización e interés del 11% a nua l y la 
faculta para emitir pagarés por un valor igual al autorizado. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

17 65 !-Reglamenta la Ley 165 de 1959 al disponer que las industrias dedicadas a 
la producción de artículos sujetos al cumplimiento de normas técnicas 
expedidas por el Ministerio de Fomento, deberán tener una licencia de fa
bl'icación. 11-Facult.n a la Sección de Normas y Calidades, del Ministerio 
de Fomento, para ejercer el control de calidades y ma ntener al dia el 
censo de fabri cantes nacionales. I U- Determina que ninguna dependencia 
oficial o semioficial nodrf'l adquirir productos de Jos especificados en este 
decreto, cuando no posean la respectiva licencia de producción. IV-Dictn 
disposiciones tendientes a la expedición de las licencias por parte del 
Ministerio de Fomento y al cumplimiento de las normas técnicas oficiales. 

ABREVIATURA~: D.L.: Decreto Legislativo. D.: Decreto. R.E.: Resolución Ejecutiva. 
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MEDIDAS LEGISLA TI VAS y EJECUTIVAS DE ORDEN ECONOMICO 

SEPTIEMBRE DE 1965 

DIARIO OFICIAL EN 
QUE SE PROMULGO 

TEMA 

NUMERO! 

7 (-) 

8 (--) 

20 (-- -) 

25 ( - ) 

{--) 

( ) 

( - ¡ 

(--) 

15 (--) 

21 {- \ 

21 { - l 

FECHA 

JUNTA DE COMERCIO EXTER IOR 
(- ---) Expide las li stas de mercancías del arancel de aduanas, que se pagarán por 

los mercados preferencial e intermedio. 
( - - -- --) Establece la 1 ista de mercancias de libre importación comprenc:lidas en las 

posiciones del arancel de aduanas, sujetas a los siguientes requisitos: que 
se paguen por el mercado intermedio, o que no se solicite reembloso. 

- ) !-Modifica el articulo lo de la Resolución 8 de 1965 de la Junta de Co-
mercio Exterior, al disponer que solo las importaciones de maquinaria y 
equipo de toda clase, hechas por el comercio, estarán sujetas a los requi
sitos señalados en dicha disposición. U-Exceptúa las importaciones no 
reembolsables y las mercancías de libre im portación de dicho r gimen y 
autoriza a la Superintendencia de Comercio E:-..-terior para 1' glamentar 
las solicitudes ele esta clase de impottaciones. J 11-Modifica los articulos 
14 y 15 de la misma resolución al establ cer que los agentes o distribuidores 
mayoristas que importen materiales para la industria y que deseen mayo!' 
seguridad en la aprobación de las solicitudes con destino a clientes especi
ficas, d ben presentar los correspondientes registros por conducto de los 
interesados; determina que en el caso contrario se seguirá el trámite esta
blecido en los arlculos 19 y 70 de la mencionada resolución. 

(-- - - ) !-Aclara la Resolución 12 de 19615 al incluir la pos ición 70.10-A-I, cot·res-

- ) 

- ) 

(---) 

( - ) 

( ) 

pondiente a "frascos de vidrio neutro" a que se refiere la nota indicaua 
en la posición 70.03, como mercancía cuya importación debe pagat·se pot· 
el mercado preferencial. U-Aclara el artículo 20 de la misma r esolución , 
sobre importaciones de productos químicos puros que constituyan mate
ria básica para la preparación de medicamentos empleados en la medi
cina o veterinaria. 

JUNTA MONETARIA 
Dispone que los préstamos que hagan los bancos a los trans¡1orladores, hasta 

con 5 años de plazo, para la impol1.ación y adquisición ue taxis de servicio 
público , importados con posterioricbd n In vigencia de esta r solución, s 
computa rán como parte del encaje marginal o extmordinario; 11eñala 
en $ 30.000.000 la cuantía m{Ddmn, para el conjunto del sistema bancario, 
a que puede llegar el total de dichos préstamos. 

[-Suspende el sistema de remate para la venla de los certificados de cambio 
y fija en $ 9.00 y $ 13.50 las tasas de venta de dichos certificados, pam 
los mercados preferencial e intermedio resp clivamente. II- Dispone qu 
los inscripciones ue capitales extranjeros y registro de deudas en moneda 
cxtt·anjera contraídas por ¡) rsonas natu ra l s o jurídicas seguirán hacién
dose conforme a las Resoluciones 21 de 19G5 de la Junta Monetnria y 10!) 
de 1965 del Departamento Administrativo de Planeación. III- Establecc 
que la liquidactón de los depósitos de que trnt.a el artículo 4 de la Resolu
ción 53 ue 1964 de la Jun ta Monetaria, se had n la tasa de cambio del 
mercado preferencial. IV-Reduce n un ó% mensual, hasta su elimina
ción total en 20 meses , los depó s ito::~ previos a la impot"tación de mercan
cías del mercado intermedio, a partir del 1·1 de octubre del año en curso. 

Señala la tasa de S S.GO por dólar, para la compra por el Banco de lo. Re
pública, de las divisas proveni ntcs ue la. expott.aciones de café, que se 
hngan con base en contratos de venta r a-istrados a partit· de la vigencia 
do esta resolución. 

1- Dispone que e l Banco de la República venderá directamente los certifi
cados de cambio del mercado preferencinl e intermedio en forma de giros 
sobre el extel'ior, durante los días y homs de despacho bancario, previa pre
sentación de los regi stros de cambio autorizados por la División de Re
gistro de Cambios de la Superintendencia de Comercio Exterior, con la 
constancia del mercado a que pertenecen. 11-Establece que cuando se 
trate de giros JlOt' mercancías importadas cuyo pago debe hacerse por el 
mercado preferencial, debe presentarse copia del manifiesto de aduana para 
acreditat si la posición arancelaria respecth·a está incluida en la lista de 
dicho mercado. 

!-Di pone que la División de Registro de Cambios de la Superintendencia 
de Comercio Exterior solo podrá. registrar contratos de ventas de café cuando 
correspondan a embarques posteriores al 30 de septiembre del año en 
curso, ¡wr haberse utilizado la cuota de e:"portación en desarrollo del con
venio internaciona l para el año cafetero que concluye en dicha fecha. 
ll-Señaln un plazo de 15 días calendario, contados a partir del 25 de 
septiembre, o de la fecha del contrato si este se hubiere registrado con 
posterioridad a dicha fecha, para obtener registros de expott.ación para 
embarques por Buenaventura y Tumaco. III-Estnblece que esta resolu
ción no será. aplicable a mercados nue,·os , según la definición de estos en 
el convenio internacional del café. 

Reduce al 1% el depósito previo para la posición 89.01 B. I. del arancel de 
aduanas. 

Autoriza a los bancos y a la Caja de CrEklito Agrario para destinar hasta 
dos puntos del encaje mat·ginal o extraordinario, a préstamos para reha
bilitación de las plantaciones bananeras afectadas por huracanes en las 
regiones del Magdalena y Urab!Í. II-De igual modo dispone que podrán 
destinarse otros 2 puntos del mismo encaje a préstamos en favor de con
tribuyentes para pago al Fisco Nacional <le deudas vencidas con anterio
ridad a l 19 de enero de 1965 e intereses moratorias, por concepto del im
puesto de la renta y complementa t·ios, los cuales deberán hacerse directa
mente por el banco a la dependencia del Ministerio encargada de su 
recaudo. III- Faculta al Ban co de la Repúbl ica pa ra autorizar la reducción 
del 5% del depósito previo para In importación de bienes de capital, de 
que trata e l articulo 2<> de la Resolución 19 de 1965 de la Junta Mone
taria, cua ndo compruebe el cumplimiento de las cond iciones exigidas po¡· 
la citada norma. 
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